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Salario Minimo

$73.04 • 2016

$4.00
• 2017:       Monto 

Independiente de 
Recuperación

$80.04 • 2017:    3.9%



UMA/Salario Minimo

Enero 27 2016 DOF

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de
la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al
Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:
Artículo 123. ...
...
A. ...
I a V. ...

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones,
oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad,
base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.



UMA/Salario Minimo

Enero 27 2016 DOF

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de
entrada en vigor del presente Decretos será equivalente al que tenga el salario mínimo
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente
Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el
artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el
párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar
el valor inicial mensual por 12.



UMA/Salario Minimo

Enero 27 2016 DOF

TRANSITORIOS
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como
las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán
realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su
competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la
entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a
la Unidad de Medida y Actualización.



UMA/Salario Minimo

Enero 27 2016 DOF

UMA (Unidad de Medida y Actualización)
Lo calcula el INEGI / Se calcula anualmente conforme a la inflación

Enero 28 2016 DOF

$ 73.04 diaria
$2,220.42 mensual
$26,645.04 anual

• 2016: Salario mínimo = UMA

• Incremento de salario mínimo = espiral (obligaciones y sanciones)



UMA
* INFONAVIT



UMA

Salario mínimo: Pago de retribución de Trabajador
UMA: Unidad de medida y actualización. Referencia como unidad de calculo.

• Personas responsables – Finanzas – Nomina – Recuersos Humanos

• 2016: Salario mínimo = UMA

• 2017 Salario mínimo > UMA

• Incremento de salario mínimo = espiral (obligaciones y sanciones)



Minimum wage
Analizar la nomina

• Prestacines exentes
• Limites de ISR
• Limites de IMSS
• Limites de impuesto sobre nomina



Minimum wage

LISR

• Fondo de Ahorro
• Tiempo extra
• Jubilaciones pensiones y haberes de retiro
• Aguinaldo
• PTU
• Prima dominical
• Deducciones personales de asalariados



Minimum wage
Analizar la nomina

• IMSS
• Alimentación y habitación
• Despensa
• Limite de 25 SMG (topados)
• Pensiones
• Ayudas del IMSS
• Multas
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